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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

 
 
 
 
DECRETO Nº 3292-DH/2021.- 
EXPTE. Nº 765-0086-2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAYO 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Designase a la Abogada Doris Eliana Peralta Arnold, DNI N° 34.584.192, en el cargo Coordinadora del Programa de Fortalecimiento de 
Vínculos Familiares, dependiente de la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día 03 de Mayo de 2021.- 
ARTICULO 2⁰.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial 
de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a demás efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4446-S/2021.- 
EXPTE. Nº 722-289/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por promovido al personal de planta permanente del Escalafón Profesional, de la U. de O.: R6-01-10 Hospital "Presbítero Escolástico 
Zegada", individualizado en el Anexo I (Ley N° 4413 y Ley N° 4418) que forma parte integrante del presente decreto, a partir del 1° de junio de 20 l5.- 
ARTÍCULO 2.- Rechazase la solicitud de promoción del educador sanitario Daniel Oscar Pérez, CUIL 20-22340475-9, cargo categoría B-1, Agrupamiento 
Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, de la U. de O.: R6-01-10 Hospital "Presbítero Escolástico Zegada", por las razones expresadas en el exordio.- 
ARTÍCULO 3°.- Rechazase la solicitud de promoción del bioquímico Daniel Pablo Manuel Martín Di Pietro, CUIL 20-22094539-2, cargo categoría A-30 
horas, Agrupamiento Profesional, Ley N° 4418, Escalafón Profesional, de la U. de O.: R6-01-10 Hospital "Preibítero Escolástico Zegada", por las razones 
expresadas en el exordio.- 
ARTÍCULO 4°.- La erogación emergente del presente decreto, se imputó a las partidas presupuestarias  previstas en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos, Ley N° 6213, que a continuación se indicar: 
EJERCICIO 2021  
La partida Gastos en Personal, asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización R6-01-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada.- 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  
Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida 3-10-15-01-26: "P/Pago de Obligaciones No Comprometidas Presup. en Ej. Anteriores" y conforme la 
disponibilidad de saldo de la misma, las erogaciones emergentes del decreto que correspondan a ejercicios vencidos del período no consolidado. A tales fines la 
Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las correspondientes planillas de liquidación, las que previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, 
serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
ARTÍCULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4507-S/2021.- 
EXPTE. Nº 739-180/2006.- 
y Acmdos. Nº 700-1064/2006 Y Nº 739-266/2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos - Ejercicio 2021 - Ley N° 6213, conforme se indica a continuación: 
 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 6-01-21   Hospital “Ntro. Sr. de la Buena Esperanza” 
SUPRIMASE: 
Categoría      N° de Cargos 
C (j-1)     1 
Agrupamiento Profesional 
Escalafón Profesional  
Ley N° 4418 
Total       1 
CREASE:  
Categoría      N° de Cargos 
C (J-2)     1 
Agrupamiento Profesional 
Escalafón Profesional  
Ley N° 4418 
Total       1 
 
ARTÍCULO 2º.- Téngase por aceptada la renuncia presentada por la Dra. Delia del Carmen Viñales, CUIL 27-12212303-6, al adicional (J-1) de Dedicación 
Exclusiva del cargo categoría C, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-21 Hospital "Ntro. Sr. de la Buena 
Esperanza", a partir del 01 de febrero del 2007.- 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 
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Provincia de JUJUY 
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ARTÍCULO 3º.- Téngase por adecuada a la Dra. Delia del Carmen Viñales, CUIL 27-12212303-6, en el cargo categoría C (j-2), Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-21 Hospital "Ntro. Sr. de la Buena Esperanza", a partir del 01 de febrero del 2007.- 
ARTÍCULO 4º.- Téngase por reconocido a la Dra. Delia del Carmen Viñales, CUIL 27-12212303-6, cargo categoría C (j-2) Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-21 Hospital "Ntro. Sr. de la Buena Esperanza", el adicional por permanencia en guardia sobre la 
categoría de ingreso del 30% a partir del 01 de diciembre del 2012 y del 60% a partir del 02 de diciembre del 2017.- 
ARTÍCULO 5°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a la partida presupuestaria "03-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones No Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", la erogación que demande el adicional por permanencia en el servicio de guardia de la Dra. Delia del Carmen 
Viñales, correspondiente al 30 % a partir del 10 de febrero del 2017 y al 60% a partir del a partir del 02 de diciembre del 2017, por encontrarse prescriptos los 
periodos anteriores en virtud de lo dispuesto en los artículos N° 2562 y 2537 del Código Civil y Comercial de la Nación.- 
EJERCICIO 2021 
La partida de Gasto en Personal asignada, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley N° 6213, correspondiente a la Jurisdicción "R" 
Ministerio de Salud, Unidad de Organización R6-01-21 Hospital "Ntro. Sr. de la Buena Esperanza".- 
ARTÍCULO 6º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 7°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4515-G/2021.- 
EXPTE. Nº 2086-112/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2021.- 
VISTO: 
La vacancia del cargo de Vicepresidente del Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy (InProJuy); y 
CONSIDERANDO: 
Que, razones de mérito, oportunidad y conveniencia de gestión imponen su cobertura en forma inmediata, 
Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase a partir del 12 de noviembre de 2021, en el cargo de Vicepresidente del Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy (InProJuy), 
al Ingeniero en Sistemas de Información, José Rubén García Naser, DNI Nº 20.455.390.- 
ARTICULO 2°.- Déjase establecido que la remuneración del Vicepresidente del Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy, será equivalente a la de 
Secretario del Poder Ejecutivo Provincial.- 
ARTICULO 3º.- Concédase Licencia Sin Goce de Haberes al Ingeniero en Sistemas de Información, José Rubén García Naser, DNI N° 20.455.390, en la 
Categoría A-5 (i-1) - Ley Nº 4413 del Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy (InProJuy), mientras se desempeñe en el cargo individualizado en el 
Artículo 1° del presente ordenamiento.- 
ARTICULO 4º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese en el Boletín Oficial en forma íntegra. Pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial 
de Personal e Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy (InProJuy), para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno y Justicia a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4604-S/2021.- 
EXPTE. Nº 714-1165/2012.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por designado en carácter de reemplazante al Dr. Adolfo Pestoni CUIL: 20-23167957-0, en el cargo categoría A - 30 Hs., 
Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, en la U. de O.: R6-01-02 Hospital "Pablo Soria", y cumplidos los servicios prestados durante el 
periodo comprendido entre el 23 de enero y 10 de diciembre de 2012.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente trámite se atenderá con la partida prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, 
Ejercicio 2021, Ley 6213, que á continuación se indica: 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  
Deuda Pública Provincial "3-10-15-01-26: Para Pago Obligaciones No Comprometidas presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la 
Unidad de Organización "L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. A tales fines la U. de O. 
respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la 
Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4°.- Regístrese. Tomen razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4656-S/2021.- 
EXPTE. Nº 715-509/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°: Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
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U. de O.: R 6-01-03   Hospital “Materno Infantil Dr. Héctor Quintana” 
SUPRIMASE 
Categoría      N° de Cargos 
C-1      1 
Agrup. Profesional 
Escalafón Profesional  
Ley N° 4413 
A-1 (i-1)     1 
Agrup. Profesional 
Escalafón Profesional  
Ley N° 4413 
Total       2 
CREASE:  
Categoría      N° de Cargos 
C-1 (i-1)     1 
Agrup. Profesional 
Escalafón Profesional  
Ley N° 4413 
A-1      1 
Agrup. Profesional 
Escalafón Profesional  
Ley N° 4413 
Total       2 
ARTÍCULO 2°.- Adecuase a la Enfermera Universitaria Margoth Reynaga Yucra, CUIL 27-18739171-6, al cargo C-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley N° 4438 en la U. de O.: R6-01-03 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana, a partir de la fecha del presente Decreto. - 
ARTÍCULO 3°.- Dejase establecido la creación de un (1) cargo vacante categoría A-1, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, en la U. 
de O.: R6-0103 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana, para su posterior llamado a concurso.- 
ARTICULO 4°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente trámite, se atenderá con la partida Presupuestaria que a 
continuación se indica: 
EJERCICIO 2021  
La partida de Gasto en Personal asignada, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley N° 6213, correspondiente a la Jurisdicción "R" 
Ministerio de Salud, Unidad de Organización R6-01-03 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana.- 
ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4657-S/2021.- 
EXPTE. Nº 700-559/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por designada en carácter de interina a la Médica Nancy Débora Gutiérres, CUIL N° 27-30726508-2, en el cargo categoría A (j-2), 
Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional; Ley N° 4135 modif. Ley N °4418, de la U. de O.: R6- 01-02 Hospital "Pablo Soria", a partir del 25 de julio de 
2019 y hasta tanto se efectúe el correspondiente llamado a concurso.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente trámite, se atenderá con las partidas presupuestarias previstas en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2021  
La partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R6-01-02 Hospital "Pablo Soria". - 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  
Deuda Pública Provincial "3-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la 
Unidad de Organización "L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. A tales fines la Unidad 
de Organización respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán 
remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.– 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.– 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4670-S/2021.- 
EXPTE. Nº 715-1004/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada a partir del 15 de junio de 2020, la renuncia presentada por la Dra. Ana Fabiola del Valle Ávalos Saavedra, CUIL 27-
21180789-5, al cargo categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-03 Hospital Materno Infantil "Dr. 
Héctor Quintana".- 
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ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4672-S/2021.- 
EXPTE. Nº 715-2587/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por reconocido a la Bioq. Sandra Lourdes Ponce CUIL 27-22777326-5, cargo categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-03 Hospital Materno Infantil "Dr. Héctor Quintana", el adicional por permanencia en guardia del 
30% sobre la categoría de ingreso, a partir del 30 de septiembre de 2020.- 
ARTICULO 2.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación que demande el adicional por permanencia en el servicio de guardia de la Bioq. 
Sandra Lourdes Ponce, correspondiente al 30 % sobre la categoría de ingreso, a partir del 30 de septiembre de 2020, a las partidas presupuestarias previstas en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2021  
La partida de Gastos en Personal, asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización R6-01-03 Hospital Dr. H. Quintana. 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  
Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida 03-10-15-01-26 "P/Pago de Obligaciones No Comprometidas Presup. en Ej. Anteriores" y conforme la 
disponibilidad de saldo de la misma, las erogaciones emergentes del Decreto que correspondan a ejercicios vencidos del período no consolidado. A tales fines la 
Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, 
serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pasea la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4684-S/2021.- 
EXPTE. Nº 714-1399/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por reconocido a la Dra. Mónica Marcela Aracena, CUIL 23-16790392-4, cargo categoría C (j-2), Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley N° 4135 modif. 4418, de la U. de O. R 6-01-03 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana, el adicional por permanencia en el 
servicio de guardia del 90%, sobre la categoría de ingreso a partir del 9 de mayo de 2011 al 1 de noviembre de 2.017 y por prescriptos los haberes en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 2537 y 2562 del Código Civil y Comercial de la Nación. – 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4702-S/2021.- 
EXPTE. Nº 741-725/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Adecuase a la agente Silvia Cristina Chiliguay CUIL 27-24613343-9, en el cargo categoría C-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón 
Profesional, Ley N° 4413, de la U. de O.: R6-01-24 Hospital "Gob. Ing. Carlos Snopek", a partir de la fecha del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con la Partida Presupuestaria que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2021: 
El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2.021, Ley 6213, prevé para la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R6-01-24 
Hospital Gob. Ing. Carlos Snopek, la partida Gastos en Personal, la que de resultar insuficiente tomará fondos de la partida 01-01-01-01-01-23 "Adecuación 
Personal Ley N° 4413", correspondiente a la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro.- 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4721-S/2021.- 
EXPTE. Nº 700-563/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 



 
 
Marzo, 11 de 2022.- 
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ARTÍCULO 1°.- Téngase por designado interinamente al Dr. Matías Francisco Maire, CUL 20-33482655-5, en el cargo categoría A (j-2), Agrupamiento 
Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, en la U. de O.: R 6-01-03 Hospital Materno Infantil "Dr. Héctor Quintana", a partir 1° de junio de 2019 y hasta 
tanto se efectúe el correspondiente llamado a concurso.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente trámite, se atenderá con las partidas presupuestarias previstas en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2021  
La partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R 6-01-03 Hospital Materno infantil Dr. Héctor Quintana.- 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  
Deuda Pública Provincial "03-10-15-01-26 para Pago Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la 
Unidad de Organización "L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. A tales fines la Unidad 
de Organización respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de Contaduría da la Provincia serán 
remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tornen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4732-S/2021.- 
EXPTE. Nº 716-1548/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Adecuase a la Educadora Sanitaria Rosana Lucrecia Durán, CUIL 27-20479984-4, al cargo categoría B-1, Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley N° 4413, en la U. de O.: R 6-01-04 Hospital "San Roque", a partir de la emisión del presente decreto.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, se atenderá con las partidas presupuestarias que a 
continuación se indican: 
EJERCICIO 2021 
El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, ejercicio 2021, Ley N° 6213, prevé para la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de 
Organización R 6-01-04 Hospital "San Roque", la partida Gastos en Personal, la que de resultar insuficiente tomará fondos de la partida 01-01-01-01-01-23 
"Adecuación Personal Ley N° 4413", correspondiente a la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro.- 
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4733-S/2021.- 
EXPTE. Nº 246-1068/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase la planta del personal permanente de la Unidad de Organización R6-01-10 Hospital "Presbítero Escolástico Zegada", dependiente 
de le Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, conforme se indica a continuación: 
CREASE  
Personal de Escalafón General - Ley N° 3161/74 Agrupamiento Servicios Generales 
CARGO  CATEGORIA 
3    1 
ARTICULO 2°.- Designase en el cargo categoría 1, Agrupamiento-Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Planta de Personal 
Permanente de la Unidad de Organización R6-01-10 Hospital Presbítero Escolástico Zegada", dependiente de la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, a la 
Señora Urquiza Vanesa Daniela, CUL 23-26309658-4, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3°.- Designase en el cargo categoría 1, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Planta de Personal 
Permanente de la Unidad de Organización R6-01-10 Hospital "Presbítero Escolástico Zegada", dependiente de la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, al Señor 
Atanacio Elizabeth Mabel, CUIL 27-24097029-0, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 4°.- Designase en el cargo categoría 1, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Planta de Personal 
Permanente de la Unidad de Organización R6-01-10 Hospital "Presbítero Escolástico Zegada", dependiente de la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, al Señor 
Aguilar Marta Victoria, CUIL 27-17140423-7, a partir de la fecha del presente Decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 5°.- Lo dispuesto en este Decreto se atenderá con la respectiva partida de "Gastos en Personal" asignadas a la Jurisdicción "R" Ministerio de 
Salud, U. de O.: R6-0110 hospital "Presbítero Escolástico Zegada", las que de resultar insuficientes tornarán fondos de la partida 01-01-01-01-95 Regularización 
Decreto N° 9316-G-19 asignada a la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro, previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 
Ley N° 6213, ejercicios 2021.- 
ARTICULO 6°.- Rescíndase a partir de la fecha del presente Decreto los Contratos de Servicios suscripto oportunamente entre el Estado Provincial y los 
Señores: Urquiza Vanesa Daniela, CUIL 23-26309658-4, Atanacio Elizabeth Mabel, CUIL 27-24097029-0 y Aguilar Marta Victoria, CUIL 27-17140423-7, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 7°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 8°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección 
Provincial de Personal y Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 



 
 
Marzo, 11 de 2022.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 29 

 
 
7

                                                    

 
Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

DECRETO Nº 4771-S/2021.- 
EXPTE. Nº 700-1030/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Aceptase, a partir del 10 de diciembre de 2021, la renuncia presentada por los funcionarios dependientes del Ministerio de Salud que 
seguidamente se nominan, en el cargo que en cada caso se indica, agradeciéndole los servicios prestados: 

1. Medico Dr. Agustín Yécora, D.N.I. N° 31.687.089, en el cargo de Secretario de Salud Mental y Adicciones, 
2. Medico Dr. Jorge Eduardo Camacho, D.N.I. N° 23.986.030, en el cargo de Sub Secretario Técnico Operativo de la Secretaria de Salud, 
3. Médica Fernanda María de los Ángeles Peynado, D.N.I. N° 25.377.728, al cargo de Sub Secretaria de Atención, Promoción y Prevención, 
4. Médico Luis Antonio Buljubasich, D.N.I. N° 11.664.624, al cargo de Director Provincial de Maternidad e Infancia, 
5. Licenciado en Relaciones Internacionales Alfredo Nicolás Bouhid, D.N.I. N° 31.463.487, al cargo de Director General de Asuntos Institucionales, 
6. Médico Omar Alberto Gutiérrez, D.N.I. N° 23.946.938, al cargo de Director Provincial de Sanidad, 
7. Médica Miryam Fanny Valdiviezo, D.N.I. N° 16.631.301, al cargo de Directora Provincial del Sistema de Asistencia Médica de Emergencia S.A.M.E. 
– 107, 
8. Odontóloga María Evangelina Vechetti, D.N.I. N° 30.283.279, al cargo de Directora General Ejecutiva Regional - Región Ramal I, 
9. Médica Claudia Andrea Castro, D.N.I. N° 21.546.197, al cargo de Coordinadora de Maternidad, 
10. Abogada Dra. Marta Susana Najarro, D.N.I N° 17.327.710, al cargo de Asuntos Judiciales y Extrajudiciales del Instituto de Seguros de Jujuy. 

ARTÍCULO 2º.- Aceptase, a partir del 31 de diciembre del 2021, la renuncia presentada por los funcionarios dependientes del Ministerio de Salud en los cargos 
que seguidamente se indican, agradeciéndoles los servicios prestados: 

1. Contador Público, Sebastián Gonzalo Emilio Coria, D.N.I. N° 27.810.762, al cargo de Director General Administrativo Regional - Región Puna, 
2. Bioquímica Claudia Susana Cáceres Hilas, D.N.I. N°20.455.474, al cargo de Directora del Centro Sanitario Norte. 
3. Licenciada en Educación Física con Orientación en Salud María de los Ángeles Spengler, D.N.I. 28.425.825, en el cargo de Directora General de 
Administración de Salud Mental.- 

ARTÍCULO 3º.- Registrase. Tomen Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4854-DH/2021.- 
EXPTE. Nº 770-0278/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Promuévase a la Sra. Ester Rosa Luna, C.U.I.L. N° 27-14374043-4, al cargo Categoría 24, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General - 
Ley N° 3161/74, personal de Planta Permanente dependiente de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Humano, a partir 
del 01 de enero de 2.020.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo precedente, se atenderá con las Partidas Presupuestarias que a 
continuación se indica: 
Ejercicio 2021  
La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto se atenderá con la partida de Gasto -ten Personal, que al respecto prevé el 
Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos Ley N° 6213, para la U. de O.: "S6A" - Dirección Provincial de Protección Integral de Niñez, 
Adolescencia y Familia, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a cargo 
del Tesoro - denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley 5502". 
Ejercicios Anteriores – (Período No Consolidado)  
Se imputan a la Deuda Pública Provincial 03-10-15-01-26 "P/Pago de Obligaciones No Comprometidas Presup. en Ejercicios Anteriores" y conforme a la 
disponibilidad de saldo de la misma, las erogaciones emergentes del decreto que correspondan a ejercicios vencidos no consolidado. 
ARTICULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del Artículo 3° del 
Decreto N° 8865-H-07 y de lo dispuesto por el Artículo 100 bis de la Ley N° 3161/71 modificación por la Ley N° 5748/72, a cuyos efectos arbitrará los 
trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias.- 
ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Desarrollo Humano y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas para su conocimiento, publíquese sintéticamente, dese al Registro y 
Boletín Oficial, pase a Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, 
Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia. Gírese a la Dirección Provincial de Personal a los efectos determinados por el Artículo 3°. Notifíquese a la Sra. 
Ester Rosa Luna. Cumplido vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4909-MS/2021.- 
EXPTE. Nº 1415-281/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Dispóngase, a partir del día de la fecha, la Reincorporación del Medico Padilla Eduardo Guillermo, D.N.I. N° 13.284.967, al Servicio Activo 
del Servicio Penitenciario de Jujuy con el grado de Subalcaide Escalafón Profesional, correspondiente a la planta de personal permanente de la U. de O. "2B" 
Servicio Penitenciario de Jujuy, dependiente de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad.- 
ARTÍCULO 2º.- Por Servicio Penitenciario de Jujuy, notifíquese al funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y 
concordantes de la Ley N° 1886/48.- 
ARTICULO 3º.- Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación 
y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 
 



 
 
Marzo, 11 de 2022.- 
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C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5004-E/2021.- 
EXPTE. Nº 1056-5954-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase al Ministerio de Educación, a imputar la erogación derivada del Expediente Administrativo N° 1056-5954-20, caratulado: "SRA. 
DEOLINDA ALMENDARIA AVELLANEDA S/ RETROACTIVO DE HABERES POR RECATEGORIZACION", cuando por derecho corresponda, previa 
revisión de la actuación a cargo de las autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-26 "Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, 
Ejercicio 2021, Ley N° 6213, debiendo el organismo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución y rendición de cuentas conforme las disposiciones legales 
vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, pase al Boletín Oficial para publicación en forma sintética y a la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para conocimiento y difusión. Cumplido, pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección 
Provincial de Presupuesto para conocimiento y demás efectos. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 2834-S/2016.- 
EXPTE. Nº 714-614/97.- 
Agdo. Nº 714-1375/04 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reconocese al del Dr. Guido Ortuño Guzmán, CUIL 20-18736623-3, agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R2-02-02 
Hospital "Pablo Soria", el adicional por permanencia en el servicio guardia del 30 % sobre la categoría de ingreso, por el período comprendido entre el 1° de 
diciembre de 1994 y el 30 de noviembre de 1999, del 60 % sobre la categoría de ingreso, por el período comprendido entre el 1º de diciembre de 1999 y el 30 de 
noviembre de 2004, y del 90 % sobre la categoría de ingreso, por el período comprendido entre el 1° de diciembre de 2004 y el 9 de diciembre de 2013, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- La erogación emergente del presente Decreto, se atenderá con las partidas Presupuestarias que a continuación se indican: 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado): 
Deuda Pública Provincial "3-10-15-01-26": "Para pago de obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores", correspondiente a la 
Unidad de Organización "L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del presente decreto que correspondan a ejercicios anteriores. A tales fines la U. de O. 
respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la 
Oficina de Crédito Público a sus efectos.- 
ARTICULO 3⁰.- El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a 
conocimiento de Contaduría de la Provincia, Direcciones Provinciales de Personal y Presupuesto y Oficina de Crédito Público. Cumplido vuelva al Ministerio 
de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 7119-S/2018.- 
EXPTE. Nº 701-163/18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 JUL. 2018.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Designase a la C.P.N. SILVANA LETICIA DAUD, D.N.I. N° 29.527.659, en el cargo de SUB-DIRECTORA DE RECURSOS 
FINANCIEROS dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud, a partir del 1 de Mayo de 2018, de conformidad a lo expresado 
en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Previa toma de Razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a 
conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Presupuesto. Cumplido vuelva al Ministerio dé Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 28-ISPTyV/2022.- 
EXPTE. Nº 0516-0001/2016.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 ENE. 2022.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Apruébese el Plano de Mensura y Anteproyecto de Loteo del inmueble, ubicado en Pálpala, Departamento de Pálpala, individualizado como 
Padrón P-70934, Circunscripción 1, Sección 1, Parcela 71, Matricula P-15680 de propiedad de GLORIA ARAOZ SOLANET.- 
ARTÍCULO 2º.- Disponer que la aprobación del presente fraccionamiento es al sólo efecto de su Registración en la Dirección Provincial de Inmuebles, bajo la 
completa responsabilidad técnica del profesional actuante. Debiéndose consignar expresamente que se deberá realizar el proyecto de cordón cuneta a efectos de 
conducir la escorrentía superficial a otros sectores donde no genere anegamientos en zonas urbanizadas. Todo bajo la completa responsabilidad técnica del 
profesional actuante.- 



 
 
Marzo, 11 de 2022.- 
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ARTÍCULO 3º.- Aceptar la Donación de los espacios reservados para Uso Público (fs. 27/28), que surgen del Plano que por este acto se aprueba. 
Consecuentemente el Departamento Registro Inmobiliario de la Dirección Provincial de Inmuebles tomara razón de los espacios destinados para uso público 
según exigencias de la Ley 6099/18, y atento a lo establecido en el Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994).- 
ARTÍCULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, notifíquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la 
Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno, Dirección Provincial de Inmuebles y Secretaría de 
Ordenamiento Territorial y Vivienda a sus efectos. Cumplido, vuelva a Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 2454-MPA/2022.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 6 MAR. 2022.-  
EL FISCAL GENERAL DE LA ACUSACION 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR al Sr. Santiago Ramiro Mamaní, DNI Nº 40.969.414, de nacionalidad argentina en la categoría 1-B del Escalafón Técnico 
Administrativo, con la afectación presupuestaria de dicho cargo.- 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que la designación tendrá efecto a partir de la firma de la presente, y se encuentra sometida a lo dispuesto por el artículo 59 
del Reglamento Interno para Fiscales, Funcionarios y Empleados del Ministerio Público de la Acusación, revistiendo carácter provisional durante los seis (6) 
primeros meses. Transcurrido dicho período, el agente adquirirá automáticamente estabilidad y la confirmación en el cargo o empleo.- 
ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a la Administradora General del Ministerio Público de la Acusación la publicación sintética de la presente en el Boletín Oficial.  
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, notifíquese, tómese razón por Administración General, Dirección de Recursos Humanos, Oficina de Liquidación de Sueldos y 
Secretaria informática. Cumplido, pase al Tribunal de Cuentas a sus efectos y archívese.- 
 
Sergio Enrique Lello Sanchez 
Fiscal General  

 
RESOLUCION Nº 2455-MPA/2022.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 6 MAR. 2022.- 
EL FISCAL GENERAL DE LA ACUSACION 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Dra. Claudia Liliana Corbalan, DNI Nº 27.727.350, argentina, abogada, en la categoría 1-B del Escalafón Técnico 
Administrativo, con la afectación presupuestaria de dicho cargo.- 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que: 
i. La persona que se designa cumplirá funciones en la Escuela de Capacitación del MPA.  
ii. La designación tendrá efecto a partir de la firma de la presente, y se encuentra sometida a lo dispuesto por el artículo 59 del Reglamento Interno para Fiscales, 
Funcionarios y Empleados del Ministerio Público de la Acusación, revistiendo carácter provisional durante los seis (6) primeros meses. Transcurrido dicho 
período, el agente adquirirá automáticamente estabilidad y la confirmación en el cargo o empleo.  
ARTÍCULO 3°.- ORDENAR a la Administradora General del Ministerio Público de la Acusación la publicación sintética de la presente en el Boletín Oficial.- 
ARTÍCULO 4º.- Regístrese, notifíquese, tómese razón por Administración General, Dirección de Recursos Humanos, Oficina de Liquidación de Sueldos y 
Secretaria informática. Cumplido, pase al Tribunal de Cuentas a sus efectos y archívese.- 
 
Sergio Enrique Lello Sánchez 
Fiscal General  

 
RESOLUCION Nº 043-SUSEPU/2022.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 FEB. 2022.- 
Cde. Expte Nº 0630-160/2022.- 
VISTO: 
Expediente del rubro caratulado “APJ S.E. SOLICITA MODIFICACION TARIFARIA POR VARIACIONES DE COSTOS Y REVISION ORDINARIA - 
VIGENCIA 1º TRIMESTRE 2022.”; y 
CONSIDERANDO:  
Que, en fecha 11 de febrero de 2022, APJ SE pone a consideración de este Organismo el cálculo de la Modificación Tarifaria por Variaciones de Costos, según 
establece el ANEXO IV del Marco Regulatorio aprobado por Decreto N° 1166-ISPTyV/2016, solicitando la Revisión Técnica según determina el Artículo 16 
del mismo.  
Que, luego de analizar la presentación antes citada, el Dpto. Agua expresa que verificó los índices de cada uno de los componentes de la Estructura de Costos y 
sus pesos relativos dentro de la Fórmula Polinómica para la redeterminación por Variaciones de Costos según Presupuesto Ejecutado 2021 de la Empresa Agua 
Potable de Jujuy S.E. indicando que los mismos son correctos. 
Resume los pesos de cada componente de la ecuación polinómica, su variación mensual y acumulada y el porcentaje de variación resultante para en el lapso 
julio 2021-noviembre 2021, conforme se detalla a continuación: 
Componente        Peso Relativo     Variación Acumulada 
Combustible             2.49%                    4.06% 
Productos Químicos           7.48%                  13.77% 
Energía Eléctrica                8.29%                          10.90% 
Personal                             45.81%                  24.17% 
Materiales Plásticos           16,09%                  16.36% 
Bienes de Capital             19.00%                        16.72% 
Hierro                                   0.62%                  14.33% 
Cemento                               0.22%                     8.77% 
Continúa expresando que, aplicada la Ecuación Polinómica resulta correcto el valor VCO = 19,021422 %; y KVCO = 1,19021422. Finalmente, manifiesta que 
no se observa en la documentación adjunta el listado de las diferentes obras y su estado de avance en las distintas localidades de la Provincia en el marco del 
plan de Gestión y Resultados 2018-2022.-   
Que, la Gerencia Técnica de Agua afirma que la modificación tarifaria por variaciones de costos propuesta por APJ SE responde a la evolución del nivel general 
de precios y salarios ocurrida entre julio de 2021 y noviembre de 2021, considerando a tal efecto los índices de Precios Mayoristas y del Costo de la 
Construcción publicados por el INDEC y la política salarial fijada por el Poder Ejecutivo Provincial.-  



 
 
Marzo, 11 de 2022.- 
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Asimismo, aclara que en aplicación de lo dispuesto por el artículo 16 del Decreto Nº 1166-ISPTyV/2.016, la modificación tarifaria tendrá vigencia y aplicación 
una vez aprobada por el Poder Ejecutivo Provincial, previa participación del Ente Regulador de Servicios Públicos Provincial.  
Continúa Gerencia de Agua, aplicando el nuevo coeficiente de variación de actualización al cuadro tarifario vigente, aprobado mediante Resoluciones N° 131-
SUSEPU/2.021 y N° 944-ISPTyV/2.021, se obtiene el Cuadro Tarifario que se encuentra agregado a fs. 29/31 de autos, conforme lo informado por el Dpto. 
Agua de este Organismo. 
Destaca que no se observa en la documentación adjunta el listado de las diferentes obras ejecutadas en el marco del Plan de Gestión y Resultados 2.018-2.022, 
que oportunamente le fuera requerido a APJ SE mediante Resoluciones SUSEPU N° 10, 96/2019, 39 y 131/2021. 
Sugiere que, en atención al sentido eminentemente social que por ley debe tener el régimen tarifario y ante la situación económica imperante, mantener vigente 
la prohibición de mayorizar los coeficientes que se aplican a los usuarios que se les factura bajo el sistema de renta fija.  
Finalmente, cumplida la vista técnica dispuesta por el Decreto Nº 1.166-ISPTyV/2.016, y dada la obligación de este Ente Regulador de proteger los derechos e 
intereses de los usuarios del servicio público de agua potable y saneamiento, Asesoría Legal remite a la Gerencia Técnica de Defensa del Usuarios para su 
consideración las presentes actuaciones.     
Que, la Gerencia Técnica de Defensa del Usuario destaca que la última variación de costos fue contemplada por la actualización tarifaria aprobada por 
Resolución 131-SUSEPU-2021 y puesta en vigencia por Resolución Nº 944-ISPTyV-2021 Ministerial por lo que las variaciones que se someten a consideración 
en esta oportunidad corresponden a periodos posteriores a los atendidos en aquella instancia, lo que hace procedente su análisis. Finaliza el Gerente de Defensa 
del Usuario considerando que, puede avanzarse con la actualización en los términos indicados, solicitando, además, que de manera expresa se aclare a APJ S.E. 
que se mantiene vigente la prohibición de mayorizar los coeficientes que se aplican a los usuarios que se les factura bajo el sistema de renta fija. 
Por todo ello; y en ejercicios de sus funciones: 
EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el Cuadro Tarifario de Agua Potable de Jujuy S.E. correspondiente al Primer trimestre 2022, y que como Anexo I forma parte de la 
presente Resolución.- 
ARTICULO 2°.- Reiterar a Agua Potable de Jujuy S.E. que se mantiene vigente lo establecido en el Art. 2° de la Resolución Nº 169-SUSEPU-2017.- 
ARTICULO 3°.- Publicar en Boletín Oficial. Remitir copia al Ministerio de Infraestructura Servicios Públicos Tierra y Vivienda. Notificar a Agua Potable de 
Jujuy S.E. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Agua y del Usuario. Cumplido archivar.- 
 
Ing. Carlos Alberto Oehler 
Presidente 
 
ANEXO I 
 
Coeficiente 1,19021422          
CUADRO TARIFARIO AGUA POTABLE DE JUJUY- 1º TRIMESTRE 2022 
1- TASA POR SERVICIOS - SISTEMA MEDIDO        
A) Categoría Uso Familiar:         
1) Cargo Fijo           
Cargo Fijo Familiar (CF fliar) = 184,42 $/mes.-  
    
CF fliar = $ 184,42          
Diámetro en mm 13 19 25 32 40 50 60 
Coef. Disponibilidad 1 1,462 1,923 2,462 3,077 3,846 4,615 
Unidad 

Coef. De Bloque Coef. De 
Servicio 

$/mes $/mes $/mes $/mes $/mes $/mes $/mes 
Agua hasta 12 m3/mes 1 1 184,42 269,62 354,64 454,04 567,46 709,28 851,10 
Agua más de 12 m3/mes 1,25 1 230,52 337,03 443,30 567,55 709,32 886,60 1063,87 
Agua y Cloaca hasta 12 m3/mes 1 1,75 322,73 471,84 620,62 794,57 993,05 1241,24 1489,42 
Agua y Cloaca más de 12 m3/mes 1,25 1,75 403,42 589,80 775,77 993,21 1241,32 1551,54 1861,77 
Cloaca hasta 12 m3/mes 1 0,75 138,31 202,22 265,98 340,53 425,59 531,96 638,32 
Cloaca más de 12 m3/mes 1,25 0,75 172,89 252,77 332,47 425,66 531,99 664,95 797,90 
          
2) Cargo Variable          
"p" (Uso Familiar) precio unitario del agua = 9,27 
$/m3 
 
      
p ($/m3) =                 9,27         
Consumo (m3/mes) Hasta 12 Hasta 20 Hasta 30 Hasta 45 Hasta 60 Hasta 90 Hasta 150 más de 150 
Coef. De Bloque 1,0 1,2 1,4 1,7 2,0 2,5 3,5 5,0 
Unidad 

Coef. De 
Servicio 

$/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/m3 
Agua 1 9,27 11,13 12,98 15,76 18,54 23,18 32,45 46,36 
Agua y Cloaca 1,75 16,23 19,47 22,72 27,58 32,45 40,56 56,79 81,13 
Cloaca 0,75 6,95 8,34 9,74 11,82 13,91 17,38 24,34 34,77 
          
 
B) Categoría Uso No Familiar: Corresponde al uso de Servicios Especiales, Comercial, Industrial, Riego, Construcción, 
Grifos Comunitarios y a Edificios Públicos que corresponden al estado Nacional, Provincial y Municipal 
  
1) Cargo Fijo           
Cargo Fijo No Familiar (CF no fliar agua) = 576,67 $/mes 
       
CF No Fliar = $ 576,67          

Diámetro en mm 13 19 25 32 40 50 60 75 100 
Coef. Disponib. 1,0 1,462 1,923 2,462 3,077 3,846 4,615 5,769 7,692 

Unidad 

Coef.de 
Servicio 

$/mes $/mes $/mes $/mes $/mes $/mes $/mes $/mes $/mes 

Agua 1 576,67 843,09 1108,94 1419,76 1774,42 2217,88 2661,34 3326,81 4435,75 
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Agua y Cloaca 1,75 1009,17 1475,41 1940,64 2484,59 3105,23 3881,28 4657,34 5821,92 7762,56 
Cloaca 0,75 432,50 632,32 831,70 1064,82 1330,81 1663,41 1996,00 2495,11 3326,81 

           
 
2) Cargo Variable           
"p" (Uso No Familiar)  
precio unitario del agua en el primer bloque de consumo = 9,27 $/m3 
     

"p" ($/m3)  9,27          

  

Edificios 
Públicos 

Entidades sin 
Fines de 
Lucro 

Comercial Indust Agua 
p/Riego 

Agua p/ 
Constr 

Grifo 
común 

Coef.de 
Uso 1,00 1,00 2,00 2,50 3,00 3,00 1,00 

Unidad 

Coef. de 
Servicio 

Bloque de 
Consumo 
(m3/mes) 

Coef. 
de 
Bloque 

$/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/m3 $/m3 
1 Hasta 30 1,00 9,27 9,27 18,54 23,18 27,82 27,82 9,27 

1 Hasta 90 1,32 12,24 12,24 24,48 30,60 36,72 36,72 12,24 Agua 

1 > 90 1,80 16,69 16,69 33,38 41,72 50,07 50,07 16,69 

1,75 Hasta 30 1,00 16,23 16,23 32,45 40,56 48,68 48,68 16,23 

1,75 Hasta 90 1,32 21,42 21,42 42,84 53,54 64,25 64,25 21,42 Agua y 
Cloaca 

1,75 > 90 1,80 29,21 29,21 58,41 73,02 87,62 87,62 29,21 

0,75 Hasta 30 1,00 6,95 6,95 13,91 17,38 20,86 20,86 6,95 

0,75 Hasta 90 1,32 9,18 9,18 18,36 22,95 27,54 27,54 9,18 Cloaca 

0,75 > 90 1,80 12,52 12,52 25,03 31,29 37,55 37,55 12,52 

 

 
 
 
   

       

C) Inmuebles No Edificados No Conectados: Comprende a terrenos baldíos. 
     
1) Cargo Fijo: El Cargo Fijo (Cfijo Fliar) será mensual, cuyo valor para el Cuadro Tarifario Inicial será de 576,67 $/mes 
 
  

2) Tasa Básica Mensual Zonificada: Se establece una Tasa Básica Mensual Zonificada (TBMZ) tanto para agua como para agua más cloaca.-   

         

Cfijo No Fliar ($/mes) $ 576,67  Coeficiente de Servicio 1,75 

Coeficiente de Servicio 

Agua Agua y Cloaca Cloaca 

1 2 (2-1) 
Rango TBMZ (Agua) RANGO tbmz (Agua 

y Cloaca) 

Coeficiente 
de Bloque 
TBMZ 

($/mes) ($/mes) ($/mes) 
de 0,00 a 1,95 de 0,00 a 2,93 0,40 230,67 403,67 173,00 
de 1,96 a 3,90 de 2,94 a 5,85 0,50 288,34 504,59 216,25 
de 3,91 a 5,85 de 5,86 a 8,78 0,60 346,00 605,50 259,50 
de 5,86 a 7,81 de 8,79 a 11,72 0,80 461,34 807,34 346,00 
de 7,82 a 11,71 de 11,73 a 17,57 1,00 576,67 1009,17 432,50 

de 11,72 a 15,61 de 17,58 a 23,42 1,20 692,00 1211,01 519,00 

de 15.62 a 19,51 de 23,43 a 29,27 1,50 865,01 1513,76 648,75 

de 19,52 a 23,41 de 29,28 a 35,12 2,00 1153,34 2018,35 865,01 

de 23,42 a 31,21 de 35,13 a 46,82 2,50 1441,68 2522,93 1081,26 

> 31,21 > 46,82 4,50 2595,02 4541,28 1946,26 

           

D) Tarifa Social:           
Cargo Total Agua = 162,80 $/mes para consumos < =12 m3 
Cargo Total Agua y Cloaca = 284,90 $/mes para consumos < =12 m3 
(Decreto Nº 5027-PI-2002 y modificatorias).    

 
Ing. Carlos Alberto Oehler 
Presidente 
11 MAR. LIQ. N° 27219 $450,00.- 
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MUNICIPALIDAD DE PERICO. 
DECRETO N° 2270-G-2022.- 
Ciudad Perico, 14 de Febrero del 2022.- 
VISTO:  
La Ordenanza N° 1545 sancionada el día 8 de Febrero de 2022 referente a la "ADHESION A LA MODIFICACION DE LA LEY 3161 "ESTATUTO PARA EL 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LA PROVINCIA DE JUJUY".-  
CONSIDERANDO:  
Que, la Ley 6249, Modifica los Artículos 67° y 72° de la Ley 3161 Referente a la Maternidad y Paternidad por parte del Personal de la Administración Publica. 
Que, en tal sentido la modificación quedo de la siguiente manera, ARTÍCULO 67: dispone "El personal que se encuentre en período de gestación gozará de licencia por 
nacimiento con goce de haberes, de ciento veinte (120) días corridos, en dos (2) fracciones, pre parto y post parto de sesenta (60) días cada una. A opción del agente, la 
licencia pre parto podrá reducirse, en ningún caso será inferior a quince (15) días inmediatos anteriores a la fecha probable del alumbramiento. Los días de licencia pre 
parto no gozados, se acumularán a la licencia post parto. Asimismo gozará de un permiso especial de una (1) hora por día, pudiendo ser fraccionada, a su elección, por 
lactancia, durante seis (6) meses posteriores al parto". 
Que, así mismo en relación al personal no gestante, se modificó el artículo 72°, quedando dicha norma del siguiente modo: "Artículo 72°,- El personal no gestante gozará 
de licencia por nacimiento de hijo con goce de haberes, de treinta (30) días corridos a partir de la fecha del alumbramiento. El agente gozará de dos (2) días hábiles de 
licencia por matrimonio de hijo". 
Que en mi carácter de Intendente la Municipalidad de Perico considero indispensable se tenga en consideración durante esta delicada etapa tanto a las personas no 
gestantes como aquellas no gestantes, por lo tanto;  
EL SR. INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE PERICO, en uso de sus atribuciones: 
DECRETA; 
ARTÍCULO 1º.- Imponer la Adhesión en todos sus términos a la Ley 6249/2021 la cual Modifica los ARTICULO 67° y 72° de la Ley N° 3161 "Estatuto para el Personal 
de la Administración Publica de la Provincia de Jujuy".-  
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese el presente a Secretaria de Gobierno, a la Secretaria de Hacienda, a la Dirección de Recursos Humanos.- 
ARTICULO 3°.- Registrase, Comuníquese al Excmo. Concejo Deliberante, publíquese en el Boletín- Oficial Y cumplido que fuera, archivase.-  
 
Lic. Luciano De Marco 
Intendente 
 
COMISIÓN MUNICIPAL DE PAMPICHUELA 
DECRETO N° 008-D.E.-C.M.P./2022.- 
PAMPICHUELA, 18 FEB. 2022.-  
VISTO: 
El legajo personal N° 001 del Sr. JULIO CESAR ORTUÑO, D.N.I. N° 16.115.419, CUIT N° 20-16115419-9, por el cual el mismo fuera designado como personal de 
planta permanente por el Comisionado Municipal a través del Decreto N° 0019/2020 de fecha 16 de Noviembre de 2020;  
Se advierte la cantidad de periodos, funciones y años en el cual el agente ha prestado servicios remunerados y de diversa índole, ello con un previsible comportamiento 
correcto y adecuado, que se justifica por la extensa relación laboral y desempeño de funciones en el Departamento Ejecutivo en diversas gestiones de gobierno; 
CONSIDERANDO: 
Que en relación a un análisis de acceso formal a la categoría o situación de revista como empleado de planta permanente, se observa que el dispositivo analizado no cumple 
con los recaudos formales, ni de la Constitución de la Provincia, Ley Orgánica de Municipios N° 4466/89 y demás normas referidas al equilibrio financiero y régimen 
general de contrataciones de las comisiones municipales de la Provincia de Jujuy; 
En efecto no pueden los Departamentos Ejecutivos determinar la incorporación a planta permanente de los agentes, puesto que esta es una facultad privativa y excluyente 
del Concejo Comunal a través de un instrumento específico como lo es las Ordenanzas; 
Por lo cual el Decreto N° 0019/20, de fecha 16 de Noviembre de 2020, adolece de vicios formales que lo invalidan como acto administrativo válido, dictado de acuerdo a 
las normas formales referidas ut supra; 
Además de que la situación del personal, como no se desconoce en ningún momento no era de un empleado puesto que el mismo al momento del dictado del instrumento 
era un funcionario fuera de escala, en específico Secretario de Gobierno, y jamás tuvo una liquidación de haberes con categoría 1 de la Planta Permanente;  
Por esta razón, este Departamento Ejecutivo Municipal determina, dejar sin efecto el mentado Decreto, con efectos y consecuencias jurídicas de manera retroactiva al 
10/12/2021, ello por el imperativo categórico de la obligatoriedad de cumplimiento de las constitución y el plexo normativo íntegro y que se desprende del mismo, al 
momento de asumir la responsabilidad de la conducción de la gestión institucional del Municipio;  
Se debe observar como una situación particular el recibo de sueldo por el mes de Enero/2022, que fuera percibido por el agente en el cual consta “Gastos de 
Representación” o “Antigüedad”, que de acuerdo a esta tesis no corresponden sean percibidos, sin desvirtuar la situación de revista del agente;  
Aunque ello implique realizar las compensaciones y cobros de sumas percibidas ilegítimamente o con un error involuntario, pero permitiendo conforme ha sido informado 
en la situación de una relación de locación de obra como personal contratado, ello para no perjudicar al agente a fines de que tenga una remuneración dentro de la situación 
general de recesión económica en la cual se encuentra el Estado Argentino y la salida de la situación de pandemia por Covid-19; 
Por todo ello,  
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE PAMPICHUELA 
DECRETA: 
Artículo 1°: Declarar la inexistencia jurídica del Decreto N° 0019/2020 del 16 de Noviembre de 2020, por el cual se determina su pase a planta permanente, del agente Sr. 
JULIO CESAR ORTUÑO, D.N.I. N° 16.115.419, ello por los vicios formales y materiales de los que adolece y que lo invalidan como un acto administrativo válido.-  
Artículo 2º: Determinar que los efectos del presente decreto tiene efecto retroactivo al 10/12/2021, es decir desde el momento de la asunción de las actuales autoridades 
del Concejo Comunal de Pampichuela.-  
Artículo 3°: Autorizar a Tesorería Municipal a liquidar los haberes del Sr. JULIO CESAR ORTUÑO, legajo personal N° 001, D.N.I. N° 16.115.419, CUIT N° 20-
16115419-9 como personal contratado, de acuerdo a las decisiones adoptadas en este instrumento, y a partir de las liquidaciones comprendidas desde el mes de 
Enero/2022, confeccionando las respectivas planillas de haberes y saldándose los sumas que han sido percibidas indebidamente por el agente.- 
Artículo 4º: Notifíquese al interesado, regístrese, remítase al Honorable Concejo Comunal para su tratamiento parlamentario y posterior homologación, archívese, de 
forma.-      
 
Daniel Miguel Soruco 
Comisionado 
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